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Guayaquil, 24 de febrero del 2015 

SEÑOR 

XAVIER ANDRES TRUJILLO CENTENO 

CIUDAD..- 

Y 38.440. p. 1Y 

De mis consideraciones 131808 00€. 

Tengo el agrado de notificarlo que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía RETRONER S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió 

por unanimidad de votos elegirlo PRESIDENTE de la compañía para un periodo de 
CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en fopma individual, la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. be nombramiento 

reemplaza al que tenía la señorita María Ximena Carvajal Pa cuyo nombramiento 

2.014 AN 
A, 

o, AN : 

RETRONER S.A., se constituyó mediante escritura pUBIa autorizada por el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el día 3 de Abril de 

2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 24 de Abril del 

2014. 

Atentamente 
— 

SR. HENRRY GONZALO DAVID MARIDUEÑA VARGAS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Yo acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía RETRONER S.A, en la 
ciudad de Guayaquil, a los 24 días del mes de febrero del 2015. 

    
hu 

SR. XAVIE ES TRUJILLO CENTENO 

C.l.: 0924987407 

  

e LOS DATOS DE ESTA 
, 4 INSCRIPCION CONSTAN 
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£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.373 | 

FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ( 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RETRONER S.A., 
a favor de XAVIER ANDRES TRUJILLO CENTENO, de fojas 9.605 a 
9.607, Registro de Nombramientos número 3.224. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10373 
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Ab. Patríci? Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 18 de marzo de 2015 DEL A QUIL 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 
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